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CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Se fija el presente estado en la Secretaría del Juzgado y en el micrositio asignado a este Despacho en la Página Web de la Rama Judicial, con fundamento en el artículo 
295 del Código General del Proceso, hoy veinte (20) de junio del año dos mil veintitrés (2023), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 
 
 
 
 
 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO  

Secretario 

 
ITEM 

 

 
NUMERO DE RADICACIÓN  

 
CLASE DE PROCESO  

 
DEMANDANTE (S) 

 
DEMANDADO (S) 

 
Actuación  

 

1 

 

151834089001-2020-00049-00 

 

Proceso Ejecutivo T.P.  

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 

ROMAN JAVIER ALARCON RAMOS 

 

Informa no existencia de títulos 

judiciales en el proceso 

 

 

2 

 

151834089001-2023-00053-00 

 

Proceso de Sucesión 

Intestada    

 

Causante: JUAN GUILLERMO LIZARAZO 

CORREA 

 

Solicitantes: MARIO ALFONSO LIZARAZO DÍAZ; 

GENNY PATRICIA LIZARAZO DIAZ; JAIRO LIZARAZO 

DIAZ; MYRIAM YAMILE LIZARAZO DE BARRERA; 

MARIEN JANETH LIZARAZO DIAZ, ALVARO LIZARAZO 

DIAZ; HERCILIA ESTELA LIZARAZO DIAZ, NIDIA 

ESTHER LIZARAZO DIAZ y CARMEN ROSA LIZARAZO 

NIÑO; llamados: JUAN GUILLERMO LIZARAZO DIAZ, 

HERNAN LIZARAZO DIAZ; HERMES AUGUSTO 

LIZARAZO DIAZ; JAIME LIZARAZO DIAZ. 

 

 

Rechaza Demanda  
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